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Ciudad de Lisboa, Portugal.
Noviembre de 2007

“Plaza de Pollensa” Causa (1915)
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datos personales en URUGUAY

“La enumeración de derechos, 
deberes y garantías hechas por la Constitución, 
no excluye los otros que son inherentes a la 
personalidad humana 
o se derivan de la forma republicana de 
gobierno”.

“Los preceptos de la presente Constitución que 
reconocen derechos a los individuos, 
así como los que atribuyen facultades e 
imponen deberes a las autoridades públicas, 
no dejarán de aplicarse por falta de la 
reglamentación respectiva, 
sino que esta será suplida recurriendo a los 
fundamentos de leyes análogas, a los 
principios generales del derecho y a las 
doctrinas generalmente admitidas”

Artículos 7 y 332 de la 
Constitución de la República

“En el taller” Laborde (1916)
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datos personales en URUGUAY

DATOS COMERCIALES
SECRETO TRIBUTARIO, PREVISIONAL, BANCARIO
SECRETO ESTADISTICO
LEY DE PRENSA
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA
DERECHO DE ACCESO
LEY DE AMPARO
IDENTIFICACION CIVIL
INFORMACION DEL REGISTRO CIVIL
DATOS MEDICOS
SISTEMA DE IDENTIFICACION 

REGISTRO DE EMPRESAS INFRACTORAS
(mtyss - bps)
REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS
(dirección general de registros mec)
OBLIGACION APORTAR DATOS PARA DGI
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DATOS COMERCIALES
SECRETO TRIBUTARIO, PREVISIONAL, BANCARIO
SECRETO ESTADISTICO
LEY DE PRENSA
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA
DERECHO DE ACCESO
LEY DE AMPARO
IDENTIFICACION CIVIL
INFORMACION DEL REGISTRO CIVIL
DATOS MEDICOS
SISTEMA DE IDENTIFICACION 

REGISTRO DE EMPRESAS INFRACTORAS
(mtyss - bps)
REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS
(dirección general de registros mec)
OBLIGACION APORTAR DATOS PARA DGI



Dra. Ana Brian Nougrères   - Poder Legislativo - Inst. Derecho Informático - Facultad de Derecho - Universidad de la República - URUGUAY  - Noviembre 2007

datos personales en salud 

“El paciente tiene derecho a revisar su historia clínica 
y a obtener una copia de la misma, a sus expensas.
Igual derecho tienen el o los médicos tratantes, 
cuando lo soliciten por escrito fundado 
directamente o mediante representante legal 
debidamente acreditado 
ante la Dirección Técnica del establecimiento 
público o privado de que se tratare, 
a cuya solicitud y autorización deberán darse 
curso de inmediato, en las mismas condiciones, 
también a sus expensas, haciendo constar tal 
circunstancia mediante indicación de la fecha 
en que dicha historia clínica fue entregada, en el 
cuerpo cronológico de dicho documento 
clínico”

Decreto n° 255/007
“La fiebre amarilla”

Blanes (1871)
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datos personales en URUGUAY
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OBLIGACION APORTAR DATOS PARA DGI “G. Lorca y otro” Barradas (1920)
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iniciativas de GOBIERNO ELECTRONICO

2005 surge AGESIC

2006 se crea su estructura 
administrativa básica

2007 

se genera un sistema de 
organización,                              
una estructura de cargos 
y se le conceden fondos                   
presupuestales

“Paisaje de ciudad” Torres (1928)
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Iniciativas de GOBIERNO ELECTRONICO

“El Poder Ejecutivo remitirá a 
consideración de la Asamblea General la 
estructura organizativa y de puestos de 
trabajo de esta agencia, a su iniciativa y 
previo asesoramiento de la OPP, ONSC, 
CGN.
Si en un plazo de cuarenta y cinco días no 
hubiera expresión contraria a la propuesta 
del Poder Ejecutivo, este procederá a su 
aprobación por decreto…”

Artículo 55 de la Ley N° 18.046, 
de 31 de octubre de 2007.

“Naturaleza muerta mental”
Nieto (1989)
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cometidos de AGESIC

Objetivo:  LA MEJORA DE LOS SERVICIOS DEL 
CIUDADANO, UTILIZANDO LAS TICs.

Artículo 55 de la Ley N° 18.046,
de 31 de octubre de 2006.

Misión: IMPULSAR EL AVANCE DE LA 
SOCIEDAD DE LA INFORMACION Y DEL 
CONOCIMIENTO

Artículo 118 de la Ley N° 18.172, 
de 7 de setiembre de 2007

Cometido: CONCEBIR Y DESARROLLAR UNA 
POLITICA NACIONAL EN TEMAS DE 
SEGURIDAD DE LA INFORMACION

Artículo 118 de la Ley N° 18.172, 
de 7 de setiembre de 2007

”Recreo” Petrona Viera (1924)
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cometidos de AGESIC

Objetivo:  LA MEJORA DE LOS SERVICIOS DEL 
CIUDADANO, UTILIZANDO LAS TICs.

Artículo 55 de la Ley N° 18.046,
de 31 de octubre de 2006.

Misión: IMPULSAR EL AVANCE DE LA 
SOCIEDAD DE LA INFORMACION Y DEL 
CONOCIMIENTO

Artículo 118 de la Ley N° 18.172, 
de 7 de setiembre de 2007

Cometido: CONCEBIR Y DESARROLLAR UNA 
POLITICA NACIONAL EN TEMAS DE 
SEGURIDAD DE LA INFORMACION

Artículo 118 de la Ley N° 18.172, 
de 7 de setiembre de 2007”Niñas” Petrona Viera (1921)
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perspectivas

“Acceso a la información 
pública y amparo informativo e 
Instituto Nacional para la 
información pública”

(Carpeta N° 541/2006)

“Habeas Data. Datos personales. 
Derecho a la protección. 
Normas”

(Carpeta N° 941/2007) ”Deporte” Laborde (1935)
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”Lavanderas del Paragua” Berreta (1935)

Muchas gracias!
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abrian@netgate.com.uy
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